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OCTOGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de Mé xico, a 21 de octu bre d el 2021.

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la 'información, de
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley
FecJer~1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento
para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley
General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión 'y

cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional deTransparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días dieciocho, diecinueve y veinte
de octubre de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la
relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos
¡\RCO, propuestas para la clasificación que a continuación se relacionan:

I.ACCj;:SO.A INFORMACIÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los arch ivos de las
unidades administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

r: 330018021000605

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

Declaratoria de inexistencia en los archivos de la unidad
información pública con números de folio:

,.- 0064102519221
r: 0064102519321

,.- 330018021000662
r: 330018021000623

).- 0064102528721
)- 0064102535421

., 330018021000641

)i- 330018021002774
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Decla ratoria de inexistencia parcial en 105 archivos de la unidad administrativa, a las solicitudes
de información públ ica con números de folio:

,. 330018021000217 ~ 0064102542021

Pet iciones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública,
que a continuación se enlistan:

,. 330018021000479
,. 330018021000312
r: 330018021000 441
, 330018021000412

., 330018021001053

., 0064102506421

., 330018021000319
).- 33001 8021000515

" 330018021000L~07

)o- 33001 8021000356
Y 330018021000401

Di sp oni bilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
da t os por t ratarse d e informac ión confidencial y/o reservada:

, 00641 02529721
,. 330018021002064
, 33001802100 0453
r 0064102576021

}- 330018021000287
,. 330018021001489
,. 0064102576121
~ 0064102519621

~ 330018021001716
~ 0064102570421
~ 0064102569121

ACUERDO CT5P-0917/10/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto
d e la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de
confo rm id ad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pú blica

ACUERDO CT5P-0918/10/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en
esta sesió n de Comité, de confo rm id ad con los artículos 113 y 117 d e la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica .

ACUERDO CT5P-0919/l0/2021.- Se aprueba la fu ndamentación y motivación de la inexistencia
de la información , materia d e las so lici t udes de acceso a información pública presentadas en esta
sesi ón de Comité, con base en lo dispuesto po r los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal
de Transpa ren ci a y Acceso a la Info rm aci ó n Púb lica.

ACUERDO CT5P-0920/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motiva ci ón de la inexistencia
parcial de la información, materia de las soli citudes de acceso a información pública presentadas
en est a sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pl~blica

~
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ACUERDO CTSP-092l/10/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0922/l0/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
información, presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117
Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con
números de folio:

,.. 330018021001496
,.. 330018021001181
,.. 330018021002219

» 330018021001939
);- 330018021002761

» 330018021002533
).> 330018021002226

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números
de folio:

,.. 330018021002516 >- 330018021001310 >- 330018021002503
,.. 330018021002990 }.- 330018021002401 >- 330018021002511
,.. 330018021001380 .,. 330018021002823 >- 330018021002812
,.. 330018021002205 » 330018021002385 );. 330018021003041
,.. 330018021002656 );- 330018021002769 );. 330018021000278

330018021003005
,

330018021002978 );. 330018021001209,.. ,..
,.. 0064102597721 );- 330018021003154 ,. 330018021002660,..
,.. 330018021000277 .,.. 330018021003197 ';. 330018021002715
,.. 330018021000134 );- 330018021003692 }o> 330018021002986
r: 330018021001727 ).- 330018021003781 );. 330018021002831
,.. 330018021002266 );.- 330018021002727 );. 330018021002819 .
,.. 330018021000212 );;- 330018021002732 );. 330018021003052 ~/
,.. 330018021002829 'y 330018021003614 );. 330018021003286 / -:
,.. 330018021003020 ".. 330018021003888 );. 330018021003616
,.. 330018021003307 );- 330018021003892 }o> 33001802100388V
,.. 330018021003877 ~ 330018021004028 );. 33006410259052 yO
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, 330018021003891 , 330018021000351

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio
de 105 derechos ARCO con números de folio:

, 330018021002221 Y 330018021001137 ~ 330018021003022
, 330018021002283 ,. 330018021001872 ~ 330018021002817
, 330018021004025 " 330018021002786 ~ 330018021001570,
, 330018021002217 ).- 330018021002992 r 330018021001843
, 330018021002360 ).- 330018021003013 :Y 330018021002481
, 330018021002716

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de 105 derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

, 330018021000352 ,. 330018021000421

/

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos
por tratarse de información confidencial y/o reservada:

r: 330018021001621

ACUERDO CT5P-0923/l0/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos,
reg ist ros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta
sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción
IV Y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,

ACUERDO CT5P-0924/10/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artícu lo 53 y
84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados,

ACUERDO CT5P-0925/10/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo
del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados. ( "
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ACUERDO CTSP-0926/1O/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del art ículo 51 de la Ley
General de Prot ecci ó n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
In formación, ahora Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0927/10/2021.- Se aprueba, en lo general , la versión pública de la información
p resen t ad a en esta sesión de Comité, de co nformidad con los artículos 108 , 110, 113, 117 Y 11 8 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Po r t od o lo an t erio r, con fundamento en lo establecido en los artícu los 4 fracción 1,11 fracción 1, 64,
65 fra cc iones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparenci a
y Acceso a la Información, lo resolvie ron por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona , Titular
d e la Coord in ación d e Vin culac ión Operativa y Suplente del Titular d el Órgano Interno de Co ntrol
y Geor gina Patiño Estrada, miembro del Comité de Transparencia y Titular del Área Coordinadora
de Archivos.

.>
RANSPARENCIA DEL IMSS

Lic. Gustavo Aguif ona Georgina Patiño Estrada

Acta de la Octogésima ~ a Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 21 de octubre de 2021.


